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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE OCTUBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día seis de Octubre de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Salvador Recuenco Garrote, para reforma de cubierta y fachada, en Plaza la Paz, nº 4.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Promociones y Proyectos Promar, S.L.", para demolición y desescombro de edificio de viviendas, en Calle Colón, nº 26.
C).- 1º.- Otorgar licencia municipal de primera utilización y ocupación a "Model Promociones y Obras, S.L." del edificio de cinco viviendas, en Calle María Luisa Vallejo, nº 2 Bis.
2º.- Aprobar la valoración del exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección de Proyectos y Obras de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

3º.-  Aprobar la valoración del 10% de incremente de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia,  tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección de Proyectos y Obras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que literalmente dice: "La valoración se refiere concretamente al 10% del incremento de edificabilidad sobre la existente, que es de 358,05 m2.
D).- Otorgar licencia municipal de primera utilización y ocupación a Dña. Ana Casado Gómez, de una vivienda unifamiliar, en Urbanización "La Loma", nº 27 de Nohales.
E).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de aprobación de proyecto de ejecución, otorgada a Dña. Belén Ruiz Sánchez, para 1ª fase de construcción de dos viviendas, en Calle Tiradores Bajos "D", nº 11.
F).- Denegar la licencia municipal a Dña. Belén Ruiz Sánchez, de aprobación de proyecto de ejecución, para construcción de segunda fase para edificación de dos viviendas, en Calle Tiradores Bajos "D", nº 11.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Áridos Conquenses (ARCO), S.L.”, para instalar una actividad de “Extracción de Áridos", en Paraje "La Horma", parcela nº 8 del polígono 506 de Mohorte, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la planificación estratégica de la candidatura de Cuenca a Capital Europea de la Cultura 2016, a favor de D. Isidre Rigau Llauger, en la cantidad de 44.827 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 7.172,32 €, totalizándose la oferta en 51.999,32 €.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación del suministro de energía eléctrica en media tensión.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación del suministro de energía eléctrica en media tensión para este Excmo. Ayuntamiento. 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 134.115,66 €/año (I.V.A. incluido), en los términos del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 1 de Septiembre y compromiso plenario del día 12 del mismo mes.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de un único criterio de adjudicación.
3º.- RECURSOS HUMANOS.
A).- Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (por orden de puntuación) en dos plazas de Inspector de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de D. Ángel López Casamayor, D.N.I. nº 4.498.198-S y D. Ángel Jiménez Vicente, D.N.I. nº 4.589.266-F.
B).- PRIMERO.- En cumplimiento de lo previsto en las Bases de la convocatoria para la provisión por promoción interna de 6 plazas de Oficial de la Policía Local, APROBAR la relación de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. 

SEGUNDO.- Constituir el Tribunal que ha de juzgar las pruebas correspondientes. 
TERCERO.- El primer ejercicio, consistente en una prueba de aptitud física, tendrá lugar en el complejo deportivo Luis Ocaña, sito en la Calle Reyes Católicos  s/n de la ciudad de Cuenca, el próximo día 20 de octubre, a las 09,30 horas. 

4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Aprobar el permiso de vertido a D. Julián Martínez Poyatos, correspondiente a la actividad de “Taller de carpintería” en parcelas 116 y 117 del Polígono Sepes. 

B).- Aprobar el permiso de vertido a D. José Manuel García Salcedo, correspondiente a la actividad de “Taller de cerrajería” en parcelas 185 y 186 del Polígono Sepes.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Grupo Cinco para la programación y realización de las actividades de Consumo y Medio Ambiente a desarrollar en el Centro de Formación del Consumidor. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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